
ACTORES PRINCIPALES EN LA 
JORNADA ELECTORAL

PRINCIPIOS RECTORES

La certeza, seguridad, veracidad, 
legal idad,  independencia ,  
imparcialidad, objetividad y 
máxima publicidad, serán los 
principios rectores del proceso 
electoral que regirán la actuación 
de la autoridad administrativa 
electoral en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
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¿ Q U É  E S  E L  I N S T I T U TO  D E  
ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA?

El Instituto es el organismo público 
l o c a l  e l e c t o r a l ,  a u t ó n o m o ,  
permanente, e independiente, 
dotado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, responsable de 
la preparación y organización de los 
procesos electorales locales de 
forma concurrente con el INE.

ES EL ENCARGADO DE ORGANIZAR 
L A S  E L E C C I O N E S  D E  
G O B E R N A D O R ,  D I P U TA D O S  
L O C A L E S  Y  M I E M B R O S  D E  
AYUNTAMIENTOS.

¿COMO SE INTEGRA?

El Consejo General, es el máximo 
órgano de dirección, y lo integran 
7 Consejeros Electorales entre 
ellos el Consejero Presidente, 
Representantes de Partidos 
Políticos, el Secretario Ejecutivo, 
quien funge como secretario del 
Consejo.

¿QUÉ ES EL CONSEJO GENERAL 
DEL IEPC?

E l  C o n s e j o  G e n e r a l  e s  e l   
r e s p o n s a b l e  d e  v i g i l a r  e l  
c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  
disposiciones constitucionales y 
legales en materia de preparación 
y organización de las elecciones 
locales, de forma concurrente con 
el INE.
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